
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2024 00123 00 

 
Previo a auxiliar la comisión conferida, se ordena oficiar al Juzgado 4° 

Civil Municipal de Girardot-Cundinamarca, para que se sirva remitir con 

destino a este Despacho copia del auto que ordenó el secuestro del 
rodante de placas JCK-921, el inventario de aprehensión y, además, se 
envíen copia del auto que ordenó el embargo del citado automotor y 

certificado de tradición donde conste esa medida. 
 
En todo caso, atendiendo la ubicación señalada en el comisorio No. 

063/22, se solicita verificar que, efectivamente, el deposito quede en este 
Circuito Judicial, y no corresponda al de municipio aledaños.  
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 018 de fecha 15 de febrero de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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